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OLETIN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
iplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a dorñiciHo^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, (5o. i^M
Ofwtales fuera de Madrid.— Jrimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.
Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- ¡PESETAS

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción

ídem judiciales-oficiales : linea o fracción.,
ídem particulares y avisos financieros

»Kí«:«:::::K::::::::n::K»««««Knt::::::::::::::::::::::
(FlCíNAS : Calle de Alcalá, número 126

teléfono 63884 ::\u25a0 apartado

IRAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

0,50
1,00
3,00

:u:a:::::j::::u»:n«««««»n«::a«a«jn«:uK«nu«aat
Número suelto : 50 céntimos

A particulares 60 céntimo*

Arriba España! iViva Franco! ¡Vi a España!

bienio Civil de la pro-
vincia de Madrid

servar con el mayor rigor los precep-
tos del Reglamento de Epizootias,
este Servicio, cumpliendo órdenes de
la Superioridad, recomienda a las Au-
toridades locales y Veterinarios mu-
nicipales el exacto cumplimiento de
las siguientes instrucciones :

periódico oficial a los efectos pro-
cedentes.

Las instancias de los que soliciten
la plaza de primer Jefe del Cuerpo
de Policía Urbana se dirigirán al
Ilustrísimo señor Inspector de la
Zona Centro de la Comisión de Ca-
balleros Mutilados, con oficina en la
plaza Mayor, número 3, de Madrid.

Madrid, 4 de diciembre de 1939.Año de la Victoria.—El Gobernador
Civil, P. D. (firmado).irvicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR (Núm. 2.748) (G.r-6.443)

tas necesidades de la guerra exi-
ton la concentración de -grandes

Primera. Todo animal procedente
dé entrega o devolución del Ejército,
será vigilado y observado durante un
tiempo prudencial por el Veterinario
municipal de las localidades en que
exista ganado de esta clase, sin per-
juicio de prestar los semovientes sus
trabajos habituales.

Las instancias de los que soliciten
las plazas de Director y Jefes de
Zona del Cuerpo de Bomberos se
dirigirán al Excmo. señor Alcalde
del Ayuntamiento de Madrid, siendo
el plazoMe admisión el de tres me-
ses, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín-
Oficial del Estado.

AYUNTAMIENTO DE MADRIDsidades de ganado equino, Ter-
ttada felizmente, aquélla y habien-
¡sufrido uma escasa pérdida en sus
ctivos, gracias al cuidado de todo;
iero que se prestó a este elemen-
indispensable de guerra, acopla-
! los nuevos efectivos a las nece-

Secretaría general.
—

Sección de Go-
bierno Interior y Personal

ANUNCIO

Por el presente se hace público
que en el Boletín del Ayuntamiento
de Madrid del día 2 del actual apare-
ce la convocatoria, con las correspon-
dientes bases para la provisión de las
siguientes plazas :

ades de la paz, ha tenido lugar
devolución a los labradores del

, Segunda. Semanalmente, al me-
nos, el Veterinario municipal- practi-
cará un reconocimiento a los anima-
les expresados para evitar la presen-
cia de algún caso con síntomas clíni-
cos de muermo, procediendo al se-
cuestro o aislamiento de los que juz-
gue sospechosos.

Las instancias solicitando la plaza
de segundo Jefe del Cuerpo de Poli-
cía Urbana se dirigirán también al
Excelentísimo Sr. Alcalde, siendo el
plazo para solicitar el de treinta días,
contados a partir de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

do que les fué requisado para
atenciones que la guerra deman-

da y continuará la restitución a las
ividades agrícolas de todo el exce-
íte de ganado equino de las co-
spondientes plantillas.

a) Inspector Jefe del Cuerpo de
Policía Urbana, con el haber anual
de 10.000 pesetas y una gratificación
de 3.000 pesetas anuales, aumentan-
do el sueldo cada cuatro años en
1..000 pesetas, sin que nunca pueda
exceder dé quince mil la suma del
sueldo y gratificación, a cuyo efecto
se rebajará ésta a medida que aquél
aumente. Esta plaza será cubierta
entre Caballeros Mutilados por la

is sabido que la concentración de
niales lleva consigo la difusión de
íntes productores de enfermedades,
ttre éstas las hay de evolución lar-
fe. ya en alguno de sus períodos,
%n alguna de las ciases de ganado

Tercera. Cualquier manifestación
o síntoma clínico de vías respirato-
rias altas (moco, esencialmente) ,dará
lugar a lá prohibición del abrevado
en los pilones públicos y se obligará
al dueño del animal a utilizar un re-
cipiente apropiado, dando a su vez
cuenta a este Servicio a los efectos

Madrid, 2 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Secretario

general, Mariano Berdejo.
(0.-516)

Ministerio de Industriat ataca, lo que determina que no
i fácil la puesta en evidencia de
;una de ellas, ni aun acudiendo a
>cedimientos especiales de diagnós-
Hpruebas alérgicas-reacciones se-
ógicas y otras.

y Comercioprocedentes
b) Jefe del Cuerpo de Bomberos,

con el haber anual de 15.000 pesetas
y aumentos cuatrienales de 1.000,

hasta llegar a 20.000. Esta plaza será
cubierta entre Oficiales provisiona-
les o de Complemento que reúnan
las condiciones precisas.

Patria
Cuarta. ¡Todo animal considerado

como sospechoso, será objeto de es-
tudio detenido por parte del Veteri-
nario municipal v de someterle a la
prueba alérgica «maleinodiagnósticoi> J
preferirá la oftalmorreacción a toda
otra, especialmente a la clásica o sub-
cutánea-reacción, para evitar que pue-
dan ser perturbadas las reacciones se-
rológicas cuya realización fuera ne-
cesaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1939 se-
ñalando los precios que han de re-
gir para la venta al público de tin-
tes, pastas, cremas y otros produc-a los diferentes medios

agnósticos, se ponen de manifiesto
!porcentaje considerable de casos
enfermedad, aun cuando el animal
animales no presenten síntomas ;
K> que, con alguna frecuencia, es-
[Jen algunos casos que en un futu-
i más o menos próximo, presenta-
1 senales ostensibles y serán capa-
ide contaminar^ ya a las personas

tos para calzado, suelo y metalas

c) Jefe de Zona del Cuerpo de
Bomberos, con el haber anual de
8.000 pesetas y aumentos cuatriena-
les de 1:000, hasta llegar a 13.000 pe-
setas. Esta plaza será cubierta entre

ex Combatientes que reúnan las con-
diciones necesarias.

limo. Sr. :El desconcierto reinan-
te en el mercado de 'tintes, pastas,
crejnas y otros productos para calza-
do, suelo y metales, que se presta a
la comisión de abusos por la variedad
de artículos y preciéis, se impone, para
evitarlos, la fijación de precios máxi-
mos y el empleo de medidas que ha-
gan efectiva dicha fijación mediante
la unidad de precios y su conocimien-
to ¡por el consumido»

Madrid, 5 de diciembre de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Jefe del Ser-

vicio, Félix F. Turégano.
cuidan o tratan, ya a los añi-

Me s con quienes conviven o que
IHzan elementos de trabajo o de
*Pieza o se ponen ep contacto con
Rancias o elementos que con an-

d lo estuvieron con los añi-
les enfermos.

(Núm. 2.747) (G .-6/442)
d) Jefe de Zona del Cuerpo de

Bomberos, con el haber anual de
8.000 pesetas y aumentos cuatriena-
les de i.ooo, hasta llegar a 13.000.
Esta plaza será cubierta entre ex cau-
tivos por la Causa Nacional y entre
huérfanos de las víctimas nacionales
de la guerra que reúnan las condicio-
nes precisas.

e) Inspector segundo. Jefe del
Cuerpo de Policía Urbana, con el
haber anual de 7.000 pesetas y au-
mentos cuatrienales de 1.000, hasta
llegar a 12.000. Esta plaza se cubrirá
en concurso libre.

Para cumplimentar lo dispuesto en
la Orden del Ministerio de Agricultu-
ra de 18 de noviembre último (Bole-
tín Oficial del Estado número 333),
se hace saber a las Autoridades de
esta provincia y Veterinarios munici-
pales de la misma, que, en lo suce-
sivo, la Inspección provincial Vete-
rinaria se denominará Servicio pro-
vincia] de Ganadería.

WEi , y de acuerdo con
fas normas sobre precios fijadas en 1a
Orden del 4 de agosto de i939> dis-
pongo:

Artículo 1.° Los precios que han
de regir para el público a partir de
la publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial del Estado, en tintes,

pastas, cremas yotros productos para
calzado, suelo y metales, serán los
que se señalan en la lista anexa.

F-ntre las enfermedades de los équi-
s figura el muermo, cuya elimina-

hace con dificultad por las
facterísticas especiales de su pa-
fenia, debiendo estar prevenidos
r ¡as dificultades anteriormente ex-
stas
er lo tanto, y sin perjuicio de ob- Lo que se hace público en este
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7 (Los fabricantes o pro-
rán, sobre estos precios,
o mínimo del 30 por 100
-; a los interesados.

Píecio
al público

Precio
al público

PESETAS PESETAS

iLos fabricantes o,pro- Otros colores
Bidones de 1/4 de kilo
ídem de 1/2 ídem
ídem de 1 ídem

Botella de 1/2 litro
ídem de 1 ídem .. 10,35 Conglomerado

pez para el n
zado

estos artículos vendrán 3.oo
5.65

io»35

18,75
fijar en los envases, y en Para el barnizado de tacones

de calzadomente visible, los precios
n la lista anexa, haciendo
son precios para la «ven-

Panes de 1

SECCION SEGUNDA Bidón de 1 litro 18,75 SECe

Cera0)1.

rde a V.I.muchos añe>s.
;o de octubre de 1939. Año
ria.

—
P. D., Ignacio Mu-

Líquidos y pastas para calza-
dos de lona y piel, blancos

2.
—

A BASE DE AGUA V CAUS-

TICAS limp
blesBlanco líquido para lonas

Frasco de 90 cm. cúbicos ca-
Para barnizado de pieles

Bidón de i¡4 d
ídem de
ídem de

Frasco de 40 cm. cúbicos ca-
ubsecretario de este Mi- bida 1,50 bida

Bidón de 1/2 litro
ídem de 1 ídem ..

1.40

13^5
Blanco líquido para pieles

O D U C T O S finas

PRIMERA Frasco de 50 cm. cúbicos ca- Para barnizado de tacones de
calzado

Bidón de ilitro

Ceras líquidas
Bidón de
Ieiem
ídem de i ídei

bida i,50oncertadas para
calzado y piel Líquido para limpiar y repa-

rar las pieles blancas
Frasco -de 45 cm. cúbicos ca-

bida v...

I5,00

Precio
alpúblico SECCIÓN QUINTA

SECCIÓNPKSBTAS Disolventes y quitamanchas
para la piel

Mordientes para el preparado
del teñido

Líquidos p*..
piar metales

Líquidos para n
Bidón de 7
ídem de i-;
ídem de 225 íd
ídem de 450 íd
ídem de 1 litro

1.45
Pasta blanca en tubo
Tubo grande de 70 gramos,(o cm. cúbicos ca-

1,00

1,40
5» 20
8,50
",25

con estucne
ídem íd. de 70 gramos, sin

estuche

1,10 Frasco de 50 cm. cúbicos ca-ídem íd.
/4 de litro
2 ídem ..

bida
Bidón de 1/4 de litro
ídem de 1/2 ídem ..
ídem de 1 ídem

1,90
4.75
8,95

16,00

ídem pequeño de 20 gramos,
sin estuche

o,95

4 ídem 0,60
5 cm. cúbicos ca-

15.00
Comprimidos blancos para

lona Quitamanchas para la piel
Frasco de 50 cm. cúbicos ca-

bida ,

Líquidos para
pas~ de cocir

Bidón d¡
ídem de 140
ídem de 225

lentes marrones
O cm. cúbicos ca- Pastilla de 30 gramos 0,05

1,10
3.75
6,6o

12,25

1,10
1,50

5.65
10,35
15,00

Comprimidos en todos los
colores para ante

Bidón de 1/4 de litro
ídem de 1/2 ídem ..
ídem de 1 ídem

ídem íd.
4 de litro Pastilla blanca de 30 gramos

ídem de color de 30 gramos
0,50
0,90

SECCIÓN NO1
2 ídem

SECCION SEXTA4 ídem
> cm. cúbicos ca- Comprimidos en forma de la-

picero para ante en todos
los colores

Pastillas jabono:
tar manchas

Pastilla de18,75 Pegamentos y colas, a base
de caucho, dextrinas, casei-

jos, como azul,
Lápiz de 40 gramos

ñas y resmas NOTA.—]

1-55 Disolución de caucho a base
de benzol

inferiores o con
pecificadas en
precios se de:er

¡o cm. cúbicos ca-
SECCIÓN TERCERA

ídem íd.
4 de litro

1.25
1,70
6,60

11,70
16,90

Betunes, cremas y ceras para Bidón de 1/4 de litro
ídem de 1/2 ídem
ídem de 1 ídem

1,80
3,oo
5,ioel calzado (Núm. 2.7.

mente.

2 ídem
4 ídem

Crema fluida
Disolución a base de benzol

) cm. cúbicos ca- Frasco de 40 gramos 1,40 y tetracloruros
Bidón de 1/4 de litro¡

ídem de 1/2 ídem ...
ídem de 1 ídem

ADMINIST
20,65 Betunes en pasta

Caja metálica de 14 gramos.
ídem íd. de 45 gramos
ídem íd, de 75 a 80 gramos,
ídem íd. de 250 gramos
Frasco de 90 gramos ....:.....
ídem de 90 gramos, con es-

tuche y suplemento de caja
de crema de 15 gramos ...

2,35
3,75
7,05

pastel para teñí o,45
1,10
1,50
3,3o
1,90

Ministerio de
ormacion de
olores Disolución a base de triclo-

roetileno s y sulfuro de car-
bono.

ores en genere
DIRB

;o cm
2,65 Bidón de 1/4 de kilo

ídem de 1/2 ídem ..
ídem de 1 ídem ......
Tubo de 15 gramos
ídem de 25 ídem

Sacando a co
y Sobrestá)

pectivas es
ció corresp*

4 de litro 12,25
3,oo
5,20
9,40
1,50
2,35

2 ídem 22,50
43,15

2,35

iclen Grasa impermeable
rios españ

Plata Cajita de 50 gramos 1,00 Hallám
dé Obras
españoles
gu¡entes plazaí

Pastilla de cera Disolución vulcanizante a ba-
se de látex (savia de cau-
cho).

2,90
Pastilla dH
ídem de |
ídem de T^grarno^^^^^J
Bote metálico de 2^c

15,00
ramos 1,25

í.85
•0,10

28,15
12 a 15 gramos

Bidón de ilitro
'

22,50 Una dt

de Construct
6.000 pesetas
setas de sobre

Una plaza c
tracciones Url
tas de sueldo
bresueldo.

Tres p¡
isla de Fernai
setas de suerd<
bresueldo.

Dos plazas
eventualidadel
sueldo y 61
sueldo. |

52,50
3,75

nicle Disolución vulcanizante a ba-
se de tricloroetileno y sul-
furo de carbono

SECCIÓN CUARTA

lores Barnices para pieles, charol
y gomas Bidón de 1 litro 19,65

JICOS

2,35
5.20

,—A BASE DE DISOLVENTES Y Colas para el pegado de co-
rreajes y pieles4 de litro ACEITES

7,95 Para barnizado de la goma Frasco de 20 gramos
ídem, de 35 ídem
Bidón de 1/4 de kilo
ídem de 1/2 ídem ..
ídem de 1 ídem

1,25
i,,6o
7.50

I3,i5
28,15

3 cm
Frasco de. 30 grame>s ..
Botella de 1/4 de litro
ídem de 1/2 ídem
ídem de 1 ídem

1,60
15,00

para abrillan-
12,25
16,90
22,50el cuero

Para barnizado del charol Colas para el pegado de lo-
nas y cueros1/4 de ki 2-35 Frasco de 30 gramos ..

Botella de 1/4 de litro
ídem de 1/2 ídem
ídem de 1 ídem

2 ídem 4,20
2,35

Bidón de 1 kilo 2,95 técTos^y
mente.

Las car
meses, tra
cionario t<

dem 7,5o
",25
18,75
33,75

Pez sólida

1/4 He kilo
¡2 ídem

Para barnizado de pieles
Panes de 1 kilo 3,30

3,75
6,60 Frasco de 50 cm. cúbicos ca-

bida
Pez líquida

ídem ",25 5,65
niencias del

seis meses <1,90 Bidones de ilitro
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on el total del sueldo y sobresuel-

£1 viaje desde el puerto de embar-
a la Colonia y viceversa será de

íita del Estado en cámara de pri-
L ciase y a favor del funcionario y
familia ; sujetándose, además, a
disposiciones vigentes sobre fuñ-
íanos coloniales contenidas en el
atuto dei personal al servicio de la
ninistración Colonial de 8 de di-
jíbre de 1931-
os solicitantes deberán dirigir sus
ancias a esta Dirección general de
rruecos y Colonias durante un
¡o de im mes, a contar de la publi-
Ón de este amfncio en el Boletín
nal del Estado. A dicha instancia
rán de acompañar los documentos
acrediten su condición de Arqui-

sentar los solicitantes certificacióndel Catastro; en la que conste el pre-
cio en, venta del local que se ofrezca.

3-a Los pliegos, acompañados deuna planta distribuida de los localesa escala de i/ico, sé presentarán endía laborable, desde las diez a las ca-torce horas, en el domicilio provisio-
nal de esta Primera Jefatura en Ma-
drid, Sagasta, 30, tercero, y se diri-
girán al Ingeniero Jefe en sobre ce-rrado y lacrado.

F. de Arín.—Ante mí, Pedro Alva-
rez Castellanos (rubricados).

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado, don Emilio Gu-
tiérrez Gringas, cuyo actAial parade-
ro se desconoce, emplazándole a los
fines y por el término acordados, y
previniéndole que las copias de la de-
manda y documentos se encuentran
a su disposición, en la Secretaría del
que refrenda, expido la presente, que
firmo en Madrid, a veintiocho de
enero de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.

VILLADEL PRADO
Aprobados por esta Corporación

municipal los pliegos de condiciones
que han de servir de base para el
arriendo en pública subasta dejos ar-
bitrios de Pesas y medidas, .Derechos
de degüello de reses de la casa ma-
tadero, Consumo de carnes frescas y
saladas y Puestos públicos y Reco-
nocimiento sanitario de pescados (re-
unidos), durante el año próximo de
1940, quedan de manifiesto al público
en este Ayuntamiento, por término de
diez días hábiles, a contar del que
tenga efecto su inserción en el Bole-
tín Oficial de la provincia, para la
admisión dé reclamaciones, pasado el
cual se estimarán definitivas de no
presentarse ninguna, con el adita-
mento de que en caso de formularse
alguna, y después de sustanciadas las
que se produzcan, teniendo en cuen-
ta las modificaciones que de eHas di-
manen en los pliegos de referencia,
con arreglo a su verdadero contenido,
tendrán efecto los remates en la si-
guiente forma :

Madrid 2 de diciembre de 1939.Año de la Victoria—El Ingeniero
Jefe, P. S. (firmado). • El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos(Núm. 2.741) (0.-544)
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Delegación de Hacienda
de la provincia de Madrid

F. de Arin
¡o v Sobrestante, respectivamente,
[n certificado médico expedido por
[efe del Servicio provincial de Tu-
culosis, con el visto bueno del Ins-
tor provincial de Sanidad, por el
\ se acredite no padece lesiones tu-
culosas evolutivas, sean bacilífe-
d no.

(A.-69i)

Junta Administrativa de Contrabando JUZGADO NUMERO 10
y Defraudación

NOTIFICACIÓN
EDICTO

Se ha señalado reunión de la Junta
Administrativa de esta provincia para
conocimiento en el expediente admi-
nistrativo número 71-39, instruido
por la aprehensión de retales de te-
jidos, que circulaban sin los requisi-
tos reglamentarios, para el día 20 del
mes de la fecha y hora de cinco de
la tarde.

En el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de esta Capital, Se-
cretaría de don Cándido García Caa-
maño, se sigue expediente sobre de-
claración de herederos ab-intestato
de don Manuel y don Domingo Fouz
y Fouz, hijos de don Francisco y de
doña Antonia, naturales y vecinos
que fueron de esta Villa de Madrid,
en la que fallecieron, él don Domin-
go, el iide marzo de 1937, y el don
Manuel, a principios del corriente
año 1939, en estado de solteros y sin
haber otorgado testamento alguno.

ie tendrán en cuenta, para la reso-
lón del concurso, las preferencias
¡marca el artículo 3.0 de la Ley de
de agosto de 1939, para lo cual los
cursantes habrán de especificar en
, instancias el turno en que solici-
tes vacantes, acompañando los do-
lentos precisos que justifiquen su
[usión en el turno correspondiente,
íadrid, 27 de noviembre de 1939.
o de la Victoria.

—
El Director Ge-

al.

El de los derechos del arbitrio de
Pesas y medidas, el día 16 de diciem-
bre,próximo, y hora de las once de su
mañana, bajo el tipo de 9.500 pese-
tas ;celebrándose una segunda, bajo
las mismas condiciones, por igual
tipo, en idéntica forma y a las pro-
pias horas, en la fecha del 26 del
anunciado mes de diciembre.Y. siendo desconocido el actual do-

micilio de doña Purificación Salas,
destinataria de dichos retales, y que
tuvo el último domicilio conocido en
Madrid, se le cita para comparecen-
cia ante la citada Junta Administra-
tiva, en el día y hora indicados, ad-
virtiéndole de los derechos que le es-
tán reconocidos por los artículos 79,
91 y 92 de la vigente ley de Contra-
bando y Defraudación.

El del arbitrio de los Derechos de
degüello de reses de la casa matade-
ro, el día 16 de diciembre próximo,
y hora de las doce de su mañana,
bajo el tipo de 1.250 pesetas ; cele-
brándose una segunda, bajo las mis-
mas condiciones, por igual tipo, en
idéntica forma y a las propias horas,
en la fecha del 26 del expresado mes
de diciembre.

úm. 2.716) (G.—6.410) Lo que se anuncia por el presente,
a fin de que cuantos se crean con
igual o mejor derecho a la herencia
de dichos dos hermanos que el que
la solicita,., y que es su hermano de
madre, don Ramón Fouz Rey, com-
parezcan a reclamarla ante este Juz-
gado de primera instancia núme-
ro 10, sito en la calle de General
Castaños, número uno, dentro del
término de treinta días, contados
desde el siguiente al de la publica-
ción de este edicto en los periódicos
oficiales advirtiéndoles que, en otro
caso, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Madrid, veintiocho de noviembre
de mil novecientos treinta y nueve.
Año de la Victoria.

tera Jefatura de Estudios
y Construcciones de

Ferrocarriles
El del arbitrio sobre el Consumo

de carnes frescas y saladas, el día
18 de diciembre entrante, y hora de
las once de su mañana, bajo .el tipo
de io.ooo pesetas ; celebrándose una
segunda, bajo las mismas condicio-
nes, por igual tipo, en idéntica for-
ma y a las propias horas, en la fe-
cha del 28 del indicado mes de di-

Madrid, a ide diciembre de 1939.
Año de la Victoria.—El Delegado de
Hacienda, Manuel Caramés Gómez.

(b:-72 4).

[nuncio de concurso 'de locales
;ta Jefatura abre concurso para
:ndo de locales en Madrid, con
ino a oficina, por término de

ice días, a contar de la fecha de
¡rción del presente anuncio, y con PROVIDENCIAS JUDICIALES

gglo a las siguientes condiciones :
i-1 Los locales referidos consistí- ciembre

en uno o más cuartos comunica-
interiormente en la misma plan-

JUZGADOS DE PRIMERA El de los arbitrios de Puestos pú-
blicos y Reconocimiento sanitario de
pescados (reunidos), el día 18 de di-
ciembre próximo, y hora de las doce
de su mañana,- bajo el tipo de 1.250
pesetas ; celebrándose una segunda,

INSTANCIA
pe edificio inmediato a líneas de
pvías y a no más de medio kilo-
bo de estación del Metropolitano,
|ue tenga ¡instalaciones de agua,
ptricidad y gas ;, escaleras y aseen-
íes principal y de servicio. El nú-
p de habitaciones no ha de ser
prior a 25 que se precisan para la
lalación de los despachos del per-
lal que integran la Jefatura. De las
pcionadas 25 habitaciones habrá,

f lo menos, tres con superficie su-
por a 30 metros cuadrados, dos de
S de 20 metros cuadrados y el res-

JUZGADO NUMERO 5 El Secretario,
Cándido García

El Juez de primera instancia
(Firmado.)cédula de notificación y

jajo
<nia

las mismas condiciones, poremplazamiento
(A—694) en idéntica forma y a las

ñas horas, en la fecha del 28 del
xDresado mes de diciembre.

Por el Juzgado de primera instan-
cia número cinco, de esta Capital, y
en los autos de juicio ordinario de-
clarativo de menor cuantía promovi-
dos por don José García Bernal, con-
tra don Emilio Gutiérrez Gringas,
sobre reclamación de dos • mil pese-
tas, intereses y costas, se ha dictado
la providencia que, copiada a la le-
tra, es del tenor litera! siguiente :

AYUNTAMIENTOS s subastas serán presididas por
' por el señor Gestor, municipal
juien delegue, con asistencia d?ROBLEDO DE CHÁVELA o señor Gestor; las proposiciones

El día 30 de los .corrientes, a las
once horas, tendrán lugar en estas

Casas Consistoriales las subastas de
los arbitrios municipales que a con-
tinuación se expresan, por todo el
año de 1940, y son los siguientes :

Carnes -frescas y saladas, en pese-
tas 5.500; Bebidas espirituosas y al-
coholes, en 2.500; Pesas y medidas
de uso obligatorio, en 1.500; Puestos
públicos, en 500.

Caso de no tener efecto estas su-
bastas por falta de licitadores, se ce-
lebraría una segunda a los cinco días
después, a la misma hora y por el
tipo fijado en la primera.

Los pliegos de condiciones se Ka-
Han de manifiesto en la Secretaría de
la Corporación, para que puedan ser
examinados los días laborables, de

larán en pliegos cerrados y se
:in al modelo que obra inserto

10 inferior a 10 metros cuadrados,
las ellas han de ser lo suficiente

en los respectivos pliegos de condi-
ciones, y el arriendo, en su caso, a
las que previamente aparezcan fijadas
en los citados pliegos y tarifas en
ellos insertas, debiendo advertir, que
para tomar parte en los remates es
preciso acompañar el resguardo del
depósito previo del 5 por 100 del tipo
señalado para las subastas, y que
he persona a cuyo favor se adjudique
deberá prestar, en el término de diez
días, desde que la adjudicación le sea
hecha, la fianza definitiva del 10 por
100 del importe total del remate y un
fiador mancomunado y solidario a sa-
tisfacción del Ayuntamiento.

\u25balias para el establecimiento de
as de trabajo y armarios para ar-
'o de documentos. Recibirán la

'
Providencia

Juez señor' Arín.—Madrid, veinti-
ocho de noviembre de mil novecien-
tos treinta y nueve. Año de la Vic-
toria.—El anterior escrito únase a los
autos de su razón ; se admite cuan-
to ha lugar en derecho* la demanda
que se formula en nombre de don
José García Bernal, la que se sustan-
ciará por los trámites del juicio ordi-
nario declarativo de menor cuantía,
y de ella se confiere traslado al de-
mandado, don Emilio Gutiérrez
Gringas, a quien se emplazará por
medio de edictos inserto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia y fija-
do en el sitio público de costumbre
de este Juzgado, para c¡ue, dentro
del término de' nueve días, compa-
rezca en los autos y la conteste. \u25a0

del exterior por balcón, o venta-
con la suficiente iluminación para
©1 personal pueda trabajar cómo-

lente y sin esfuerzo visual.
además de las habitaciones indi-

&s tendrán recibimiento, cocina,
fpensa, ropero, cuarto de baño y

!
-a El arrendamiento se contrata-
'Por tiempo de un año, prorroga-'
en, mensualidades por la tácita y

fcio máximo de dieciséis mil pé-
S, cuyos alquileres se satisfarán
: trimestres vencidos, siendo de
;nta del adjudicatario del concurso
; gastos de inserción del presente
incio y el reintegro del timbre en
contrato y copias, debiendo pre-

Dado caso de resultar iguales dos
o más proposiciones, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a
la llana, durante quince minutos, y
de existir igualdad, se decidirá por
sorteo la adjudicación del servicio.

Robledo de Chávela, 4 de diciem-
bre de 1939. Año de la Victoria.

—
El Alcalde, Emilio Hernández.

nueve a trece

(G.-5I5)' La duración de los contratos será
Proveído por su señoría ;doy fe.

—
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de un año, empezando a contarse des-
de primero de enero de 1940 a 3I de
diciembre del mismo año, y ef pago
de la cantidad en que la adjudicación
tenga efecto se verificará en cuatro

plazos iguales, en el primer día de
los meses de febrero, mayo, agosto y

Quesada Camacho; 87, Francisco
Agustín Ramos Carballo ;88, Manuel
Rebaño Sanz; 89, Luis Rodríguez
Gómez ;95, Daniel Tomás Rueda Je-
rez ; 97, Mariano Sanz Dávila ; 104,
Antonio Juan Francisco Alfonso Mi-
guel Sarmiento Fernández ;105, José
Antonio Sastre Villalba ; 109, Anto-
nio Soriano Villalba; 110, Luis Soto
López; 112, Francisco del Toro Pé-
rez; 113, Saturnino Torrecilla Boda;
114, Juan Várela Pinilla ;116, Maxi-
miliano Vernet Piñán.

LOS SANTOS DE LA HUMOSA de la Sociedad <
por así constarlCon, sujeción a las disposiciones

vigentes, se arriendan en pública su-
basta los Arbitrios obligatorios, y
para él próximo ejercicio de 1940, si-
guientesB

Lo relación;
efectos del art
fo de quince di
este testimonio
en la que lo anoirr medidas, bajo el tipo de

073 pesetas ; Carnes, vinos y
aguardientes, bajo el tipo de 2.000

pesetas, y el de Ambulancia y De-,

güello de reses, bajo el tnpod^óod
i>esetas É^^^^^^^^^M

noviembre
Para el caso de que algún postor

quiera concurrir a la subasta por me-
dio de apoderado, será bastanteado
el poder por cualquiera de los Le-
trados que ejerzan en el partido.

se octava, rein
veintisiete de

'

vecientos trein
Victoria.—Fin
nández Ruiz.
Hay un sello er
taría de don
Ruiz. Madrid. >.

HLas subastas tendrán lugar en este
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o
Concejal en quien delegue, el próxi-
mo día 10 de diciembre, comenzan-
do a las diez de la mañana, siendo
celebradas las mismas a pliego cerra-
do y bajo las condiciones estipuladas
en los pliegos de condiciones y tari-
fas que sé hallan de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento.

ILo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en las subastas.

Por consecuencia, se inserta el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia, llamando a citados mo-
zos o a cualesquiera individuos de su
familia, para que comparezcan ante
este Ayuntamiento a exponer Jo que
sepan y estimen oportuno respecto
del paradero de los mismos.

Villadel Prado, a 25 de noviembre
He 1939. Año de la Victoria.

—
El Al-

calde, Benito Blázquez. "LE
(O.-SiS) Compañía

Vicálvaro, 20 de noviembre He 1939.
Año de la Victoria.—El Alcalde, Hi-
lario Manso. ,

Habiéndose exi
seguro, emitida
con fecha 4 febre
mero 431.602, se
José López Aguo
rojos el 6 novien
juez, se hace pt
este anuncio, ad
no presentí»
Oficinas de ia D
la Compañía en
Independenc
mino de tret
blicación, se ten
efecto, y se
rado a los'benefi
de la documentac
der de esta Corr

Madrid, 9 de o
de la Victoria.

VICÁLVARO Si en algunas de ellas no hubiese
postor, se celebrarían otras segun-
das a los siete días útiles, bajo igual
presidencia, 'hora y requisitos anun-
ciados para las primeras y con la re-
baja del 25 por 100 en la de Pesas y
medidas e igual en las dos últimas.

Don Hilario Manso Grande, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta Villa de
Yicálvaro,

(G.-6.312)

Hago saber :Que habiéndose fijado
oportunamente los edictos generales
para la presentación de los mozos co-

VICALVARO
Don Hilario Manso Grande, Alcalde
. Presidente de la Comisión Gestora

del Ayuntamiento de esta Villa de
Vicálvaro.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las .personas que deseen
interesarse eri las subastas.

rrespondientes a los reemplazos dé
1938 y 1939 y habiéndose hecho las
citaciones a domicilio que previene la
iLey, rio habiéndolo efectuado respec-
to de los mozos que a continuación se
expresan, por ignorado en absoluto el
paradero de los mismos y de sus pa-

Hago saber: Que habiéndose fija-
do oportunamente los edictos gene-
rales para la presentación de los mo-
zos correspondientes al reemplazo, de
1937 y habiéndose hecho las citacio-
nes a domicilio que previene laLey y
no habiéndose presentado al acto de
la clasificación y declaración de sol-
dados llevada a cabo el día 24 de sep-
tiembre' último pasado, por ignorado
en absoluto el paradero de los mozos
que a continuación se detallan y de
sus parientes respectivos :

Los Santos deja Humosa, a 29 de
noviembre de 1939. Año de la Vic-
toria.

—
El Secretario, Graciano Ca-

nora.
—

El Alcalde, Amelio Sancha.

rientes (O.-509)
Reemplazo de 1938: Número 1, Mo-

desto Ares Castro; 4, Emilio Atienza
Lujan ;5, Braulio Ballesteros López ;
10, Juan María Cabeza Májquez ; 12,-
ífosé Carrasco' Martínez; 13, Gregorio
Carrillo Blas ; 18, José Clemente
Alonso ;20, Ignacio de la Concepción
Llórente ; 24, Julián Felipe Díaz
'Abummia ;25, Mario Día¿ Conde ;30,
ILuciano Miguel Julián Duran Marín;
37, Inocente García Alvarez ;38, An-
drés García Arcones; 41, Julio García
Horcajada ;42, Nicolás García Ledes-
ma ;45, José García Rodríguez ;46,
José Luis García Sepúlveda ;48, Víc-
tor Garrido Garrido ;50, Andrés Fran-
cisco Gil Heras ; 52, Ramiro Gómez
Pérez ;53, José Cuervos Algobia ;59,
Jorge Hernando Sanz; 62, Higinio
Huelves Lanza ;64, José Iglesias Pé-
rez; 67, Manuel Justa Fernández ;72,

VILLAVERDE DE MADRID
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días naturales, el
proyecto de Presupuesto y Ordenan-
zas municipales de Exacciones para
el ejercicio de 1940, aprobado por las
Comisiones de Hacienda y Arbitrios,
con el fin de oír reclafnaciones.

Reemplazo de 1939 : Número 4,
Juan Manuel de Andrés Vega;"' 7,
Florentino Asenjo Béjar; 12, Fran-
cisco Benito Montero; 17,, Valentín
Calatrava Perales; 21, Felipe Cam-
puzano López ;26, Feliciano Carrera
López; 32, Florentino Crespo Sán-
chez; 34, Timoteo Culebras Benito;
35, José Culebras Ledesma ;38, Blas
Díaz González; 41, Román de Euse-
bio Várela^ 42, Manuel Fernández
Cabo ;43, Carmelo Fernández Calvo ;
44, Laureano García Fernández ; 48,
Agustín Celestino García Valdehita ;
49, Valentín Eladio Garrido Esteban ;
'53, Eduardo Enrique Cuervos Algo-
via ;54, Ángel Guzmán García; 56,
Luis Javier Herrero Domanech ; 59,
Gumersindo Izquierdo Adán ;64, Isi-
dro Larios García ;66, Julián Maiño
Jiménez; 67,. Primitivo Maldonado
Manzano ; 78, Bernardo Medina Ro-
dríguez ;80, Vicente Ángel José Nen-
ci Fernández ;81; Fidel Olivar Sanz ;

.82, Pío Orosa Muñoz ;86, José Pas-
tor Collado ;87, José Pastor Quiroga ;
91, Rafael Enrique Andrés Piquer
Cabanas; 92, Pedro Francisco Puci-
ta García ;94, José Rivaróla Fernán-
dez ,' 97, jorge Rodríguez Vizcaíno;^
102, Aurelio Luis Ruiz; 103, Vidal
Celedonio Ruiz Barquín ;150, Fermín
Sánchez Blanco; 106, Ricardo Sán-
chez Fernández; 112, Emilio Santos
del Castillo; 113, Jóle Sevilla Ro-
mero.

Ordenai
Ge

Habiéndose e:
do expedido por
8 de junio de ii

3ii.157 de entr;

gistro, correspoi
de 10.000 peseta
100, constituido
Alonso ¡López,
cargo de Procur
les de JVlurc
sidente de la Au
Albacete.

Se previene a
poder se halle qi
Caja Central, e
qué están toma
oportunas para e
referido deposite
dueño, que.
ningún valor ni
que sean dos m
caeion de -este a
Oficial del Estac
cial de esta prc
presentado con 1

en el artículo .3Í
19 de noviei

Villaverde ele Madrid, 28 de no-
viembre de i939- Año de la Victoria.
El 'Alcalde, C. Peñalver.

(X.—648)

GRANJA POCH, S. A.

Don Federico Fernández Ruiz, Abo-
gado y Notario de los Ilustres Co-
legios de esta Capital, con vecin-
dad en la misma,

"Guillermo Manzano García ; 76, Pe-
dro Martín Balsale>bre ;77, Luis JuanMartín García ; 78, Jacinto Sofronió
Martín Hidalgo ;80, Miguel Martínez
Merino; 81, Laureano Molina Gon-
zález; 85, Pedro Mora Coronel; 91,

- Doy fe : Que en mi protocolo de
instrumentos públicos existaun
Acta, fecha veintisiete de los corrien-
tes, levantada a instancia de don
Antonio Suárez Freije, como apode-
rado de la Compañía mercantil
j<Granja Poch», S. A., domiciliada
en esta plaza, en la que expuso que
en julio de mil novecientos treinta y
seis, el Ayuntamiento se incautó del
material, despachos y elementos de
fabricación y elaboración existentes
en la calle de Moratines, treinta y
tres, pertenecientes a la Sociedad,
constituyéndose después un Comité
de Control por imposición del Ayun-
tamiento marxista, formado por los
individuos que designa, el cual Co-
mité actuó hasta la liberación de Ma-
drid, Y en dicha Acta, a su reque-
rimiento, comparecieron don. Manuel
Goicoechea, Corredor de Comercio ;
don Celedonio Navedo García, in-
dustrial, con establecimiento de le-
chería en la avenida de Menéndez
Pelayo, dieciséis, y don Federico
Lomba Pedraja, en nombre del esta-
blecimiento «Granja El Henar»,
mayores de edad, los cuales mani-
festaron unánimemente que eran
ciertas* en todos sus extremos las ma-
nifestaciones que dejaba hechas el se-
yor Suárez Freije, en representación

7idel de Pablo García ; 93, Fausto
'alancaf Izquierdo ;98, Zacarías Pas-
mal Antonio Peña Cutule ; 101, Fe-
derico Pérez González ; 105, Alejan-
dro Rodrigo Bernaidos ; 116, Pedro
fosé Serrano Herrías.

Reemplazode 1939: Número 1, Ari-
:1 Joaquín Alvarez de Sotomayor

Salamanca; 5, Pablo Aranda Paja-
es; 7, José Barreiro Bustos.; 8, Je-us Teodoro Blanco Martínez ;9, Za-

carias Bravo Soribe; 10, Felipe Bu-
dia Pinto; 18, Manuel Contreras Ma-
rarranz; 22, Julián Fernández Arro-
yo; 24, Vicente Fernández Sánchez;
28, José Jesús Remigio Galera Her-
nández ; 29, Víctor García Delgado ;
31, Pedro García Martín ;34, Venan-
cio Garrido Pérez ;43, Gregorio
Huertas del Puevo ; 44, Enrique de
la Jara Elizagaray; 47, Pedro Jimé-nez Martínez ;57, Lucio Eulogio Mar-
tín San José ;64, Antonio Mestre Ta-falla; 66, Julián Moral Pamías; 70,
Enrique Rafael Pacios Várela; 71,
Antonio Timoteo París Gil;75, JoséPeinado García; 78, Manuel Pérez
Martín; 79, Jesús Pérez Martínez;
82, Jacinto Pina García; 85, Vicente

Madrid, 2

de la Victe
Pagos, F. .'.

Por consecuencia, se inserta el pre-
sente edicto en el Boletín (Oficial de
la provincia, llamando "a citados mo-
zos o a cualesquiera individuos de su
familia, para que comparezcan ante
este Ayuntamiento a exponer lo que
sepan yestimen oportuno respecto del
paradero de los mismos y- de sus cir-
cunstancias para la clasificación desoldados.

Agencia de

Alcalá,

Obtención
mentos con ¡
dos Penales.

Vicálvaro, 20 de noviembre de 1939.Año de la Victoria.—El Alcalde, Hi-
lario Manso.

Registro ci
miento de

(G.-6.311) . Prt


